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CONDICIONES BÁSICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA EDAR ARAZURI. EXPEDIENTE 2012/600 
 

 

Pamplona, septiembre de 2012 
 

 

CPV 09310000 Electricidad 

Órgano de contratación Gerencia de SCPSA  

Normativa y procedimiento 
Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos.  
Procedimiento sin publicidad comunitaria 

Tipo de contrato Suministro 

Valor estimado 140.000,00 € IVA excluido 

Duración Del 1 de octubre de 2012 al 28 de febrero de 2013 

Garantía definitiva 4% del importe de adjudicación 

Plazo fin recepción ofertas A las 14 horas del 20 de septiembre de 2012 

Lugar presentación ofertas 

Registro General de MCP, en C/General Chinchilla, 7 de 
Pamplona, (entrada por C/Marqués de Rozalejo) de las 
9:00 a las 14:00 h 

Contacto 
Virginia Hernández Larramendi 
 vhernandez@mcp.es 
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1. OBJETO 
 

Es objeto del contrato con  Servicios de la Comarca de Pamplona, S. A. (en adelante 
SCPSA la contratación del suministro de energía eléctrica para la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales (EDAR) de Arazuri conforme a las condiciones técnicas recogidas 
en  el Anexo II. 

  
2. VALOR ESTIMADO 
 
El valor estimado asciende a 140.000,00 € IVA excluido. No será admitida ninguna 
proposición que supere dicho importe.  

 
3. DURACIÓN E INICIO 
 
La fecha de inicio será el 1 de octubre de 2012 finalizando el 28 de febrero de 2013.  
 
Los cambios reglamentarios de baja con el actual suministrador y alta con la empresa 
adjudicataria de este contrato se deberán resolver entre la fecha de notificación de la 
adjudicación y la fecha de inicio. 

 
4. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN   
 

De acuerdo a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos (LFC) se utilizará 
el Procedimiento Negociado sin publicidad comunitaria recayendo la adjudicación en 
el licitador que haga la proposición más económica, de acuerdo a los criterios de 
adjudicación establecidos en la cláusula 7 y sin perjuicio del derecho de SCPSA a 
declararlo desierto. 
 
El anuncio de licitación se publicará en el Portal de Contratación de Navarra 
(www.navarra.es) y página web de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona 
(www.mcp.es) 

 
5. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
Las empresas que deseen participar en el procedimiento presentarán sus ofertas antes 
de las 14,00 horas del día 20 de septiembre de 2012 en el Registro General de MCP, 
calle General Chinchilla, 7 de Pamplona, (entrada por C/Marqués de Rozalejo) de las 
9:00 a las 14:00 horas. 
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Podrán enviarse proposiciones a través de Oficinas de Correos, dentro del plazo 
establecido,  en cuyo caso el interesado deberá justificar la fecha y hora de imposición 
del envío, remitiendo en el mismo día, por correo electrónico: mcp@mcp.es, o Fax 
948423230, el resguardo correspondiente. No obstante, transcurridos 4 días naturales 
desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna proposición 
enviada por correo. 

 
6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

Las ofertas se presentarán en un sobre cerrado indicando “Suministro de energía 
eléctrica EDAR Arazuri. Expediente 2012/600” y los datos del licitante (nombre, 
dirección, teléfono, e-mail) que contendrá: la declaración responsable y proposición 
económica  conforme al Anexo I y firmada por persona debidamente apoderada.  
 
Para el cálculo de la oferta económica se facilita hoja Excel “Hoja cálculo 2012/600” 

 
7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 
Para realizar la comparación de ofertas, se establecerá el importe total como suma de 
los siguientes  valores: 
 
- El precio de la potencia. Se obtendrá multiplicando la potencia a contratar en cada 

periodo (reflejada en el Anexo II punto 5) por el término de potencia ofertado 
(reflejado en el Anexo I) por 151 días de contrato y dividido por 365. 

 
- El precio de la energía. Se obtendrá multiplicando la energía total a consumir en los 

diferentes periodos (reflejada en el Anexo II punto 5) por el precio del término de 
energía ofertado en cada periodo (reflejado en el Anexo I). 

 
8. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
SCPSA podrá solicitar al adjudicatario, si lo considera oportuno, la documentación que 
considere necesaria para acreditar que cumple los requisitos establecidos en el art. 54 
de la LFC viniendo obligado éste a presentarla en el plazo establecido por SCPSA. 
 
El contrato se formalizará, en el plazo máximo de 15 días naturales desde la 
notificación de la adjudicación, previa presentación por el adjudicatario de la 
documentación que se indica a continuación:  
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GARANTÍA DEFINITIVA 

• 4% del importe de adjudicación del contrato. 

Esta garantía podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el art.  95 
de la LFC y responderá de las obligaciones que para el contratista se derivan de 
este contrato, incluidas las penalizaciones en que pudiera incurrir  por demora en 
las entregas o cualesquiera otros incumplimientos. 

 
9. FACTURACIÓN  
 

El adjudicatario realizará la facturación mensualmente, al vencimiento de cada periodo, 
debiendo ser remitida a SCPSA en los 12 primeros días hábiles del mes siguiente. El 
pago se realizará en un plazo no superior a 30 días desde la recepción de la factura. 
 
La factura contendrá como mínimo los siguientes datos: 
 

- Datos del contrato. Dirección del suministro y nombre de la instalación, CUPS, 
tarifa vigente y potencia contratada. 

- Periodo de facturación. 

- Número de contador 

- Término de potencia y término de energía para cada periodo. 

- Detalle exceso de potencia y energía reactiva para cada periodo de penalización. 

- Alquiler de equipos de medida 

 
10. CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

Durante la vigencia del contrato los precios no serán revisables salvo que se produzcan 
modificaciones en las tarifas de acceso a las redes de transporte y distribución u otros 
conceptos regulados ajenos al adjudicatario, establecidos por la Administración Pública 
durante la duración del contrato, así como las derivadas por los recargos de los 
excesos de potencia demandada y de la energía reactiva. 
 
Los recargos por exceso de potencia demandada y de la energía reactiva, serán los que 
resulten de la aplicación del RD 1164/2001 de 26 de octubre modificado por la Orden 
Ministerial OM/ITC/2974/2007, o de la normativa en vigor durante la duración del 
presente contrato. 
 
El adjudicatario trasladará el precio del alquiler de contadores íntegramente sin recargo 
alguno de la empresa distribuidora a SCPSA. 
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11. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. DAÑOS  Y PERJUICIOS  
 

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del adjudicatario 
 
Serán imputables al adjudicatario los daños y perjuicios que se causen con motivo de 
la ejecución de este contrato, con excepción de los que sean consecuencia de una 
orden inmediata y directa de SCPSA. 

 
12. CONFIDENCIALIDAD Y SIGILO  
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la LFC, se informa a los licitadores que la 
documentación que aporten a la licitación tendrá “carácter de confidencial” en el caso 
de que la hayan designado como tal, y en particular, tendrán éste carácter, los secretos 
técnicos y comerciales y los aspectos confidenciales de las ofertas. Igualmente, al 
amparo del artículo 23, SCPSA exigirá a la empresa adjudicataria obligación de guardar 
sigilo respecto a datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 
relacionados con el objeto del contrato y de aquellos datos de los que tenga 
conocimiento con ocasión de su ejecución.  

 
13. PROTECCIÓN DE DATOS 
 

La empresa adjudicataria deberá contemplar todos los aspectos legales e implicaciones 
relacionados con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos 
(LOPD), así como en el Reglamento de Desarrollo de dicha Ley, aprobado por Real 
Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre, que pudieran afectar a los trabajos 
contratados. 

 
14. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Las causas y efectos de la  resolución del contrato serán las establecidas en el Libro I de 
la LFC. En el caso de que el contrato se resolviera por culpa del adjudicatario, aparte de 
la pérdida de la garantía, SCPSA podrá pedir la indemnización de todos los daños y 
perjuicios. 

 
15. JURISDICCIÓN Y RECURSOS 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos serán resueltas por el Órgano de Contratación, cuyas 
resoluciones podrán ser impugnadas ante el Presidente de la Mancomunidad. 
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Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrá 
interponerse además de los recursos previstos en el párrafo anterior,  la reclamación en 
materia de contratación pública establecida en el Libro III de la LFC, cuando concurran 
los requisitos establecidos en el mismo.  

 
16. INFORMACIÓN Y CONSENTIMIENTO  
 
Los datos facilitados se recogen y tratan en ficheros responsabilidad de SCPSA, con la 
única finalidad del mantenimiento de la relación contractual derivada de la 
adjudicación de este contrato. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, dirigiendo un escrito al “Registro” 
de SCPSA, sito en la calle Gral. Chinchilla, 7 31002-Pamplona o en el e-mail 
mcp@mcp.es, manifestando su petición al efecto. 
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ANEXO I.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 

Nombre: 

DNI: por sí o en representación de la empresa 

 

Nombre: 

NIF: 

Domicilio: 

E-mail para notificaciones: 

 
enterado de las condiciones básicas para la contratación del “Suministro de energía 
eléctrica EDAR Arazuri. Expediente 2012/600”  
 
DECLARA: 
 
Que reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 6/2006 de Contratos 
Públicos y en el presente Condicionado. 
 
Que cumple con las obligaciones que establece la normativa en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
 
Que cumple con las obligaciones que establece la normativa vigente en materia de 
Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD). 
  
Que se compromete  a su  realización de acuerdo al condicionado, a su oferta y a lo 
establecido en el contrato, al siguiente precio: 
 
EDAR ARAZURI. CUPS ES0021000006658091YW 

 
TARIFA 
ACCESO 

PERIODO 
1 

PERIODO 
2 

PERIODO 
3 

PERIODO 
4 

PERIODO 
5 

PERIODO 
6 

Precio Término de Potencia (€/kW.año) 6.2       

Precio Término de Energía (€/kWh) 6.2       

 

________a ___ de __________de 2012 

Firma ____________________________ 
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ANEXO II.  DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
1. ALCANCE Y CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
 

En el punto 5 se detalla la siguiente información: 
 

- CUPS: Código universal de punto de suministro. 

- Empresa distribuidora 

- Instalación 

- Dirección 

- Tensión 

- Tarifa de acceso 

- Potencia a contratar en cada periodo 

- Energía a consumir prevista en cada periodo para la duración del contrato 

 
2. RESPONSABILIDADES CONTRACTUALES 
 

1) SCPSA opta por la fórmula de contratar conjuntamente la adquisición de energía 
y el acceso a redes con el adjudicatario. Por tanto, SCPSA firmará un contrato de 
adquisición de energía eléctrica y prestación de servicios con el adjudicatario y un 
contrato de acceso a redes con el distribuidor a través del adjudicatario. 

 
2) El adjudicatario será responsable del servicio de acuerdo con lo regulado en el RD 

1955/2000 del 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de las 
instalaciones de energía eléctrica y el RD 1110/2007 de 24 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento Unificado de puntos de medida o cualquier otra 
legislación vigente que los sustituyan o complementen. 

 
3) El adjudicatario tramitará ante la empresa distribuidora las reclamaciones por 

calidad de suministro que correspondan a SCPSA y trasladará en las facturas los 
descuentos que, en su caso, aplique la empresa distribuidora de acuerdo con la 
normativa vigente. 
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3. ANTECEDENTES Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

� Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, por el que se establece la 
definición de peaje correspondiente tanto a las redes de transporte como a las de 
distribución. 

� Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad. 

� Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto por el que se aprueba el Reglamento 
Unificado de Puntos de Medida de los Consumos y Tránsito de Energía Eléctrica. 

� Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre por el que se organiza y regula el 
mercado de producción de energía eléctrica. 

� Orden de 14 de julio de 1998, por el que se establece el régimen jurídico 
aplicable a los agentes externos para la realización de intercambios 
intracomunitarios e internacionales de energía eléctrica. 

� Ley 48/1998, de 30 de diciembre sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las telecomunicaciones, por la que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 93/38/CEE y 
92/13/CEE. 

� El Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica. 

� El Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes, en el que se 
establece que a partir de 1 de enero de 2003, todos los consumidores de energía 
eléctrica tendrán la consideración de consumidores cualificados. 

� El Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, por el que se establece una 
estructura simple, para facilitar la aplicación de las tarifas de acceso y, por tanto, 
la posibilidad de ejercer la condición de cualificados a los nuevos clientes de alta 
tensión cuyo consumo anual es inferior a 1 GWh y que se incorporan a partir del 
1 de julio del 2000. 

� Orden ITC/1522/2007 de 24 de mayo por la que se establece la regulación de la 
garantía de origen de la electricidad. 

� Directivas 2001/77/CE y 2004/08/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativas a la promoción de la energía generada a partir de energías renovables. 

� Orden ITC/1857/2008 de 26 de junio, por lo que se revisan las tarifas eléctricas a 
partir de 1 de julio de 2008. 
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� Circular 1/2008 de 7 de febrero, de la Comisión Nacional de la Energía, por la que 
se informa al consumidor sobre el origen de la electricidad consumida y su 
impacto sobre el medio ambiente. 

� Resto de Normativa de desarrollo y aquella que complemente, derogue o 
sustituya a la anterior. 

 
4. OTROS REQUISITOS 
 

- Servicio permanente de atención personal   

- El adjudicatario asegurará la intermediación con la Distribuidora ante cualquier 
deficiencia en la calidad de suministro  

- Asesoramiento mensual para los valores de consumo, potencia y energía reactiva 
registrada. 

 

5. DATOS DE POTENCIA Y CONSUMO 
 

Los datos de potencia y consumo que se presentan son los que se utilizarán para el 
cálculo de la oferta económica. 
 
 

 

POTENCIA A CONTRATAR (kW) ENERGIA A CONSUMIR (kWh) 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P1 P2 P3 P4 P5 P6 Total 

350 350 1.450 1.450 1.450 2.550 4.500 2.700 900 1.500 2.400 1.494.900 1.506.900 


